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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de ELVER BEJARANO 

ESTUPIÑAN para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Allegue tabla de amortización del crédito objeto de cobro.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
El SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LEIDY 

GIOVANNA ECHEVERRY ESTRADA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ NÚMERO 22078392 

 

1.- Por la suma de $19’977.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 645528173 contenida en el pagaré número 

220783921 de allegado como base de la ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $4’886.906,00 m/cte por concepto de 

intereses remuneratorios del capital del numeral 1°.  

 

PAGARÉ NÚMERO 22078391 

 

2.- Por la suma de $14’008.000,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 207410180123 contenida en el pagaré número 

22078391 de allegado como base de la ejecución.  

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

2.2.- Por la suma de $2’960.688,00 m/cte por concepto de 

intereses remuneratorios del capital del numeral 2°.  

 

PAGARÉ NÚMERO 13042107 

 

3.- Por la suma de $26’489.637,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 207419498445 contenida en el pagaré número 

13042107 de allegado como base de la ejecución.  

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $2’446.854,00 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 3°.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA PATRICIA 

MENDOZA USAQUEN como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 131 de 14 de agosto de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 9 de 

junio de 2023 del cuaderno de medidas cautelares, proferido por el 

Juzgado Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S contra ANDRES ENRIQUE 

GARZON BENITEZ. 

 

SEGUNDO.- Téngase en cuenta que la parte demandada se 

encuentra notificada de conformidad a lo establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes 

al interior del expediente remitidas al correo electrónico 

andresgarzon0510@gmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme este 

proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto de que 

trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo del establecimiento de comercio 

denominado MANUFACTURAS JEANS STAR identificado con 

matrícula mercantil 1090264, denunciado como de propiedad de la 

demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva. 

 

2.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas VFE-060 de 

propiedad de la demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se resolverá 

sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ROBET 

ADOLFO GUTIERREZ BENAVIDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ NÚMERO 4685537212 - 5126450010202971 

 

1.- Por la suma de $49’042.041,94 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 4685537212 contenida en el pagaré número 

4685537212 - 51264500102029711 de allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $7’182.342,55 m/cte por concepto de 

intereses remuneratorios del capital del numeral 1°.  

 

1.3.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión respecto 

de los intereses de mora del numeral primero, como quiera que la 

mora inicia cuando se ha hecho exigible la obligación lo cual ocurrió el 

5 de junio de 2023.  

 

2.- Por la suma de $1’882.985,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 5126450010202971 contenida en el pagaré 

número 4685537212 - 5126450010202971 de allegado como base de 

la ejecución.  

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 

deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 
revocar el mandamiento. 



 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $312.873,00 m/cte por concepto de 

intereses remuneratorios del capital del numeral 2°.  

 

2.3.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión respecto 

de los intereses de mora del numeral primero, como quiera que la 

mora inicia cuando se ha hecho exigible la obligación lo cual ocurrió el 

5 de junio de 2023.  

 

PAGARÉ NÚMERO 4425490014903241 - 4546000002528852 

 

3.- Por la suma de $2’092.664,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 4425490014903241 contenida en el pagaré 

número 4425490014903241 - 4546000002528852 de allegado como 

base de la ejecución.  

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $426.613,00 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 3°.  

 

3.3.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión respecto 

de los intereses de mora del numeral primero, como quiera que la 

mora inicia cuando se ha hecho exigible la obligación lo cual ocurrió el 

5 de junio de 2023. 

 

4.- Por la suma de $3’723.894,00 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación 4546000002528852 contenida en el pagaré 

número 4425490014903241 - 4546000002528852 de allegado como 

base de la ejecución.  

 

4.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 6 de junio de 

2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $750.629,00 m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo del capital del numeral 4°.  

 

4.3.- Niéguese el mandamiento de pago de la pretensión respecto 

de los intereses de mora del numeral primero, como quiera que la 

mora inicia cuando se ha hecho exigible la obligación lo cual ocurrió el 

5 de junio de 2023. 



 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a ASESORES LEGALES GAMA 

S.A.S a través de su representante legal, abogada JANNETHE R. 

GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 131 de 14 de agosto de 2023 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que fracasó la negociación de deudas del 

señor PABLO MENDOZA RINCON, entonces, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 563 y 564, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR abierto el trámite de liquidación 

patrimonial del deudor PABLO MENDOZA RINCON. 

 

SEGUNDO.- DESIGNAR como liquidador al señor DAYRON 

FABIÁN ACHURY CALDERÓN identificado con C.C. 80.146.112, cuyos 

datos son los siguientes. Líbrese la comunicación correspondiente al 

auxiliar informándole sobre su designación.  

 

        - Dirección: Av. Carrera 15 # 88 -21 Oficina 702 de esta ciudad. 

- Teléfonos: 7652398-3176465363 

- Correo Electrónico: dayron.achury@gmail.com 

 

2.1.- Hágasele saber al auxiliar de la justicia que cuenta con un 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación 

para posesionarse del cargo, y contará con un término de veinte (20) 

días a partir de su posesión para actualizar el inventario y avalúo de 

los bienes del deudor.  

 

2.2.- Así mismo, deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, notificar de esta decisión a los acreedores y a la cónyuge 

o compañera permanente, si fuere el caso, del señor PABLO 

MENDOZA RINCON, mediante aviso, siguiendo las pautas de la 

relación de acreencias realizada por este en su solicitud de 

negociación de deudas. 

 

2.3.- Finalmente, realícese la publicación del aviso en un diario 

de amplia circulación en el que se convoque a los acreedores de la 

deudora, a fin de que se hagan parte en el proceso 

 

2.4.- Para tal fin, se señalan los siguientes diarios: EL 

ESPECTADOR, LA REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 



 

2.5.- Se establecen como honorarios provisionales del liquidador 

la suma de $4’000.000,oo m/cte, los cuales estarán a cargo del 

deudor. 

 

TERCERO.- OFICIAR a todos los Juzgados Civiles Municipales y 

de Circuito, como a los Juzgados de Familia de esta ciudad, para que 

se sirvan informar a este Despacho si allí cursan procesos ejecutivos 

en los que sea parte el señor PABLO MENDOZA RINCON. 

 

CUARTO.- PREVENIR a los deudores del concursado PABLO 

MENDOZA RINCON para que las obligaciones a favor de aquel sean 

pagadas EXCLUSIVAMENTE al liquidador designado por este 

Despacho. Todo pago hecho a persona distinta al liquidador no tendrá 

efecto de extinción de las obligaciones. 

 

QUINTO.- El deudor PABLO MENDOZA RINCON, deberá tener 

en cuenta los efectos de esta providencia, consagrados en el art. 565 

del C.G.P.  

 

SEXTO.- Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso, por Secretaría, ofíciese a 

las centrales de riesgo (Datacredito- Experian y Cifin-Transunion), 

informándole sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial 

de la referencia, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 131 de 14 de agosto de 2023 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el vehículo 

de placas FRS-031 de propiedad de MAIRA ALEJANDRA CANENCIA 

ALMARIO 

 

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a los parqueaderos indicados por el acreedor garantizado en el 

escrito de solicitud de aprehensión. 

 

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste al acreedor GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de MAIRA 

ALEJANDRA CANENCIA ALMARIO, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 

 

CUARTO.- Reconocer personería al abogado ÁLVARO HERNÁN 

OVALLE PÉREZ como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, la 

factura aportadas como base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos 

exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio 

o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 

misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 

En el sub-judice la factura allegada al plenario para su cobro carece 

de todos los requisitos por cuanto se echa de menos el estado del pago 

del precio incorporado en ellas, sumado a ello si bien, la factura fue 



 

generada electrónicamente, luego, es por ello que se entiende que como 

las mismas no fueron rechazadas en los términos que contempla la ley 

para esos casos, se enmarcó la figura de la aceptación tácita, pese a ello, 

brilla por su ausencia la constancia por escrito de ese hecho, por lo 

tanto, habrá que negarse el mandamiento de pago. 

 

Adicionalmente, valga precisar, que los documentos arrimados junto 

a la demanda como base de la ejecución carecen de firma digital o 

electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad de la 

factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, de otra 

parte, brilla por su ausencia el acuse de recibo de la factura, y el código 

CUFE para poder consultarla ante la página web de la DIAN.    

 

Así las cosas, los documentos arrimados como base de ejecución, no 

pueden tenerse como títulos valores, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por SIETE 

MARES DISTRIBUCIONES ZOMAC S.A.S EN LIQUIDACION contra 

INVERSIONES INMOBILIARIA LOS NOGALES S.A.S por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 131 de 14 de agosto de 2023 

  EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda de sucesión del 

causante ALBERTO YECID REYES GIL (Q.E.P.D.), para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare el poder y el escrito de demanda como quiera que allí 

señala que JAIR ALBERTO REYES CORTÉS es menor de edad y su 

progenitora actúa en su representación, cuando de la lectura del 

registro civil de nacimiento se advierte que al momento de radicación 

de la demanda este tenía 19 años cumplidos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
El SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Agréguese a autos las respuestas que anteceden allegadas por el 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA y BANCO CAJA SOCIAL.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No 131 de 14 de agosto de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de AECSA S.A contra JOSE IVAN GIRALDO GOMEZ.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 131 de 14 de agosto de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía de BANCO DE BOGOTA S.A contra JOSE SEBASTIAN 

GUTIERREZ HIGUERA. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 23 de junio de 2023 del cuaderno de medidas cautelares, 

proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
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El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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